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MEMORANDUM: PORTOVIAL2017CERMEM191
FECHA: Portoviejo, 19 dejunio de 2017
DEr Ing. Nancy Garcia lnlriago.- DIRADM. FINANCIEnA PORTOVTEAL f,PF
PAf,A: lng.Wimper Cuerrero Alcivar.- ADMINISTRADOR CONTRATO SIE PV|AL2017-005

Ing. Nancy Garcia I.- DIn ADM. FINANCIERA PORTOVIAL EP
lng. Iuan Dueñas Garcfa.' RESPONSABLI SERVICIOS CENERALf,S
I¡9. Oscar Salazar S.- ANALTSTA DE TICNOII)GIA

ASUNTO: ENTREGA C0NTRÁT0 P0RT0VIAL2017-AjU-CONTSIE003 ADQ. DE SISPOSITIVOS
DE SEGURIDAD VIAL PARA PUNTOS ESTRATEGICOS

Por disposición de ¡a Ger€ncia Cen€mly una vez que ha sido suscrito legalmente el conEato para la
.ADQIIISICION DE DISPOSMryOS DE SEGURJDAD VIAL PANA PUI{TOS ESTRATEGGTCOS DE LA
CruDAD' PoRTOVIAL2ol7-AIU-CONTS!Eoo3 POROCESO SIE PVIAL2017-005 a favor de la CIA.
DAKMATRAFFIC Sá. suscrito en esta fecha por valor de USD21.666.66 Más M; por el presente
haSo llegar un eiemplar de dicho contrato a cada uno de ustedes en sus calidades de:
Administradora del Contrato, Directora Administrativa Financiem y Responsable de Servicios
Generales, Analista de Tecnolo8la para que tomen las acciones correspondientes como es Notificar
al Contratista cor¡ el inicio del servlcio; presentar el Informe Único de Planilla contra entrega de
bienes contratados, adiuntary archivar expediente contractual ysubir el proceso a la página del
Portalde Compras públ¡casya la Web institucion¿I.
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lng. Nancy Garcla lnFiago
DIR ADM. FINANCIERO fP
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PARA;
DE:
FECHA:
ASUNTO;

MEMORANDO PORTOVIAL2O17.AJU.MEMO243

Lo que envio para los fines consiguientes

lng. Gustavo Banera PIúa GERENTE GENERAL
Abg. Cynthia Qu¡roz Ponce ASESORA LEGAL
19 de junio del2017
ENVIO CONTRATO ADOUISICIÓN DE DISPOS|TIVOS DE SEGURIDAD
VIAL

De mi consideración

Adjunto al presente remito a uled tres eiemplares del documento 'PORTOV|AL2o17-
AJUCONSIEoo3 que contiene el contrato pafa.la 'ADOUISICIÓN DE DISPOSITIVOS DE
SEGURIDAD VIAL PARA PUNTOS ESÍRATEGICOS DE LA CIUDAD OE PORTOVIEJO"
para la debida rev¡s¡ón, aprobación y suscripción.
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ASESORA JU DE EPTI.PORTOVIAL

Elaborado Quiroz

SEC ER,{L
P

Krñ 3viaa Portoviejo - Manta
PortovÉ¡o. Mañab¡. Ecuadd

(593) (O5) 3701975 - 37Ot975

Atentamente,

I JUN 2011
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CONTRATO PORTOVIAL2OIT-AJU.CONTSIMOO3

PROCESO SIF-P1¡IAL-2o I 7-OOS

"ADQT'ISICIó DE DISPOSITTYq9 DE SFÁI'B¡DAD VTAL PARA PUI{TOS
F.STRATEGTCOS DE LA CII'DAD DE PORÍOVIE.'O'

COMPARECIEI{TE§¡
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE. TRÁNSITO
Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVTAL EP, representada por el lng.
Edgar Gustavo Barrera Plúa, en su calidad de Gerente General, a quien en
adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra parte la COMPAÑIA
CONSTRUCCION Y SEÑALIZACION VIAL DAKMATRAFFIC CIA. LTDA., CON

RUC N' 0190350320001 y representada por el señor Mauricio Jorge
Cevallos Rivadeneira, Gerente General, a quien en adelante se le
denominará CONTRATISTA.

1.1 De conformidad con los a¡ticulos 22 de la l ey Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento
General -RCLOSNCP, el Plan Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE,
contempla la "ADQ¡,ISIC!óII DE DISBOSITTVOS DE SEGITRIDAD VIAL
PARA PT'I{TOS ESTRATÉGICOS DE L.I\ CII'DAD DE PORTÍ)VIF^'O".

1.3 Se cuenta con la eistencia y suficiente disponibilidad de fondos en la
partida presupuestaria lP 730877 'II{slr OS, BIEITES, ilA7'DR LESi Y
SU I,{Ts?ROS PARA A COJVISTRUC'C'ó¡Í, D,I.fu7NICOs, P'ñ'[ERIA,
CA¡¿PINTE,ÑA. SEáIALTZACIóN VTAL NIIVDÁ,ACIóN Y
C.ONTRAII'EENDIOSI correspondientes al g¡upo de gastos de inversión,
conforme consta en la certiñcación presupuestaria conferida por la lng.
Nancy García Intriago, Directora Administrativa Financiera de Ia empresa,
mediante Memorándum PORTOVIAL2O16DAFMENOO 136 de fecha 28 de
Abril de 2O17.

1.4 Se realizó la respectiva convocatoria el 25 de mayo de 2017 a las
2:00, a través del Portal lnsütucional de Compras Públicas

1.2. Preüo los informes respectivos, la máima autoridad de la
CONTRATANTE, resolvió aprobar el proceso de Subasta lnversa Electrónica
para la ejecución de la 'ADQIrIsrcIóIf DE DtsPostTrvos DE SEGTTRTDAD
VIAL PARA PT'I{TOS E§ITRATñÁICOS DE LA C¡I'DAD DE FORTOVIF^'O".

ñ km 3viaa Portovielo - Manta
Po.tov¡eto, Manabi. Ecuadd

(593) (O5) 37Or975 - 3701976

las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las
siguientes cláusulas:

Cláu3ula Prlmera.- A}{TBCEDEI|TES:



»
PORTO
VIAL'.

1.S Luego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Custavo Barrera Plúa,
Gerente General de PORTOVIAL EP, en su calidad de máima autoridad de
la CONTRATANTE, mediante Resolución Administrativa No.
PORTOVIAL2OIT-GER-RESCP-O34, de fecha l2 de junio de 2O17, adjudicó
ta .ADQUIAICIór pp p¡STOSITTVOS DE SEGITRIDA.D VLAL PARA
PTITTTOS ESTRATÉGICOs DE LA CII'DAI) DE PORTOVI&'O", AI OfCTCNIC

CONSTRUCCIÓN Y SEÑALIZACIÓN VIAL DAKMATRAFFIC CIA. LTDA., CON

RUC N' 019O35032OOO1 y representada por el señor Mauricio Jorge
Cevallos Rivadeneira, Gerente General, por el valor de USD 21.666,66
{VEI¡{TE y UI{ tIL SEISCIEIÍTOS SESEIÍTA y SEI§, COr 66/ rOO
DóLARES DE Los Es¡TADos ul{¡Dos DE AtÉntca¡ már wit.

Cláu.u¡& S€guuds.- DOCITUErTO§ DEL COI{TRATo:

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos

a) El pliego de Subasta Inversa Electrónica para la contratación de la
.ADQT'ISTCIóN DE DISPOSITIVOS DE SEGI'RIDAD VIAL PARA
PU-rNOS ESTRATÉGTCOS DT LA C¡T'DAD DE PTORTOVIE'O' LAS
condiciones generales de los contratos de adquisición de bienes o
prestación de servicios de Subasta Inversa Electrónica publicados y
vigentes a la fecha de la convocatoria en la página institucional del
SERCOP.

b) l,a Oferta presentada por la compañia CONSTRUCCIóN Y
SEÑALIZACIÓN VIAL DAKMATRAFFIC CIA. LTDA., CON tOdOS IOS
documentos que la conforman.

c) La Resolución de Adjudicación.
d) Iá. Certificación de Responsabilidad Presupuestaria emitida mediante

Memorando PORTOVIAL20I6DAFMENOI36 de fecha 28 de abril de
2017, conferida por el Departamento Administ¡ativo-Financiero de la
entidad, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del contrato, más IVA.

Cláuaula Terccra.- O&rETO DEL COITRATO:

4.1 El valor del presente cont¡ato, que la CONTRATANTE pagará al
CONTRATISTA, es de USD 21.666,66 (vEIIrTt Y Utr nIL SEISCIEIÍToS

3.1 El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a realizar a entera
satisfacción de la empresa la prestación del servicio de ¡ADQITISICIóI{ DE
D¡§PIOSTIIVO§ DE SEGI'RIDAD VIAL PARA PUrff)S E8TRATEGICOS DE
LA CII'DN) DE PORTOVIET'O'.
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Cláuru¡a Cuarta.- PRECIO DEL COTITRATOT



» iP^tT"
SES¡EIITA Y SEIS, COt{ 66/1OO DóLARES DE IOS ESTADOS TTIIIDOS DE
AUÉRICA) már M; conforme a los siguientes rubros:

DESCR¡PCIóT DET RI'BRO U,.IDA' CAXTIDA.D
PRtrPIO

T'XITARIO

PRECTO
TOTAL

FLECHERO LUMINOSO 25
CANAIES

5 l3. r 15,20

LAMPARA SOLAR
Unidad 20 52,8305 lo56,6l

CABAILE"TD CONIROL
ELDCTRONICO

7 -494,A5

c¡áurul¡ Q¡l¡t .- FORüA IrE PAGO:

5.1 t"a CONTRATANTE NO atiibuye a¡ticipo al CONTRATISTA, puesto que el paSo
se realizá¡á contra etrtrega lO0"/".

5.2 El pago se rea)i?^rá loOp/o cont¡a entrega de los biene§ requeridos, previo
informe a conformidad del Adeinistrador de Cont¡ato, suscripción del Acta de
Entrega Recepción Defir¡itiva y presentación de factura debidamente autorizada.

cÉurufs 8.xt¡, - cARAüTf Agr

6.1 EL CONTRATISTA entrega¡á a la CONTRATANTE Ia gara¡tia técnica conforme
al contenido del articulo 76 de la l€y Orgánica del Sistema Nacional de
Cont¡atación Pública, firmada por el repres€ntante legal en el cual se as€gure la
calidad de los bienes por un año a partir del Acta ent¡ega r€cepción delinitiva del
contrato, deberá certificar que de existir defectos de fabricáción eÍ los bienes serán
caírbiados sin costo adicional.

Cláu.ule t¡épttaa.- PLA.1ZO:

7.1 El p¡azo de este cont¡ato señi de treinta [30) dias calendario a pa¡tir de la
fecha de suscripción.

cláusule octeva.- UITLTAS:

8.1 la CONTRATANTE sancionará al CONTRATISTA, con u¡ra Eulta equivalentÉ áI
uno por mil (¡ x mi} del monto del contrato, por cada díá de retraso en la e¡t¡ega
de los tr:abajos cont¡atados.
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2.623,0400

5 1.494,9700

21.666,66
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8.2 Si el valor de las multas impuestás llegar€ a superar el cinco por ciento (5olo) del
valor referencial del cont¡ato, PORIOVIAL EP podra declara¡ a¡ticipada y
unilateral¡Dente la terEinación del cont¡ato.

8.3 Estas multas no serán aplicable§, si el incumplimiento sea consecuencia de
circunstancias de fuerza mayor o caso fortüto descritos en los tcrminos de la
normaüva uigente, debida.mente justificado por el CONTRATISTA y aceptado por la
CONTRATAN'IE.

8.4 El cobro de l,as multas no excluye el derecho de la CONTRATANTE para exigir
el cumplimiento del Cont¡ato o pa¡a resolver la terminación unilateral, según
corresponda, y en cualquiera de los casos, requerü: además el resárcimiento y pago
de daños y peduicios de conliorEidad con la tay.

8.5 l,as multas serán impuestas por el Administrador del Contrato.

9.1 El valor de este cont¡ato se lo fijó mediante el proceso de negociación, sin lugar
a reajuste de precios.

Ctáuruh DA.Ea.- DE IJr ADUIfIaTRAc¡óf DEL COrTRATO¡

lo.l I,A CONTRATANTE designa al Ing. Wimp€r Francisco cuerero Alciva¡,
Asistente T¿cnico, en calidad de Administ¡ador del Cont¡ato, quien deberá atcnerse
a l,as politicas de la empresar que forma¡ pañe del presente contrato, adcmás dc las
NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA I,AS ENTIDADES, ORGANTSMOS DEL
SECTOR PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE
DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS, númercs 4O8-16 y «)a-17 EMTTIDAS POR
111 CONTRAI,ORIA GENERAL DEL ESTADO.

lO.2 tA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo
cual bastará cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicaciófl; sin que sea
necesario la modificación del texto cont¡actual.

1O.3 Dl Administrador del contrato es el supervisor designádo por Ia máxima
autoridad de l,a Entidad co¡¡tmtante, o su delegado, ¡esponsable de la coordinación
y seguimiento de los servicios contratados.

El Administ¡ador del cont¡ato, qüen vela¡á por el cábal y oportu¡o cumplimento de
todas y cada u¡a de Las obligaciones derivadas del cont¡ato. Adapta¡á las acciones
que sean necesaria para evitar retrasos injustificados y aprobará las multas y/o
sanciones a que hubiere luga¡ y que hubieran sido solicitadas o establecidas por l,a
CONTRATANTE, según lo dispone el artículo 121 del Reglamento General de La

tosNCP.

c!Áuru¡¡ Ddña frd¡úGr..- TDRü¡IAcróx DEL cotfTRAfo:

Km 3 vla a Portov¡eio - M.ñta
Port@ie¡o. Manabi. Ecuado

(593) (O5) 370¡975 - 3701976

Cláu.ul¡ trove¡s.- DEL REA.TUSTE DE PRECIOS:

4
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ll.2 c¡u.ale. dc T.raü¡¡ctó¡ udl¡te¡.! dcl co¡tr¡to.- Tratándose de
incumpliEiento det CONTRATISTA, procederá l,a declaración anticipada y unilateral
de lá CONTRATANTE, en los casos establecidos en el articulo 94 de la IOSNCP.
Además, se consideraún las siguientes causales:

Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia,
cesióD, enajenación de sus acciones, participaciones, o en generál de cualquier
cambio en su estn¡ctura de propiedad, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a
la fecha en que se produjo tal modilicación;

Si la CONTRATANTE, en fuoción de aplicar lo establecido en el a¡ticulo 78 de la
LOSNCP, no autoriza la t¡a¡sferencá, cesión, capitálización, fusión, absorción,
transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o
cualquier ot¡a forma de expresión de la asociación, que fepres€nte el veinücinco por
ciento (25olo) o más del capital social del CONTRATISTA;

Si se veriica, por cualqüer modo, que la psrticipación ecuatoriana real en l,a
provisión de bieDes o prEstación de serr¡icios objeto del contrato es i¡ferior a l,a
declarada.

Si el CONTRATTSTA incumple con las declia.raciones que ha realizado en el
formulario de la oferta que establece la presentación y comproBiso.

11.3 PsocediDl.¡to dc terr¡l¡.cló¡ u¡lLtor¡1.- El procedimiento a seguirse
para ¡ra terminación unilateral del cont¡ato scrá el previsto en el articulo 95 de Ia
LOSNCP.

ctiurut Dé{ta. B.!u¡.t..- SOLUCIóIÍ DE COiTnovDRA¡¡S¡

12.1 Si rcspecto de Las divergencias o controversias existentes no se lograr€ un
acuerdo directo ent¡e las partes, éstas se someteún al procedimiento establecido en
la tey de la Jurisdicción Contencioso Administraüva; siendo competente para
conocer Ia coÍrtoversia el 'IYibunal Dislrital de lo Contencioso Ad4i¡ristrativo que
ejerce ju¡isdicción en el domicilio de la Entidad Contratante.

12.2 I-a legisl,ación aplicable a este conbato es Ia ecuatoria¡ra. E¡ consecuencia, el
declam conocer el ordenañiento jurídico ecuatoriano y por lo tánto, se

tiende incorporado el mismo en todo lo que s€a aplicable al presente contrato
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tl.l T.rút!¡ctó¡ dcl coltrato.- El contrato teñnina conforme lo prcvisto en el
articulo 92 de la Ley Orgánica del SisteBa Nacional de Contratación Pública y l,as

Condicio¡es Particulares y Generales del Cont¡ato.

El caso de que la enüdad contratante encontrare que eúste inconsistencia,
sü¡ulaciio y/o inexactitud en la iñformaciin presentada por el contraüsta, en el
procediEiento precont¡actual o en la ejecución del pres€nte contrato, dicha
inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de tefmi¡ación unilateral
del conü'ato por 10 que, la máxima autoridad de la ent-idad contrata¡te o su delegado,
lo decla¡ará contratista incumplido, sin pe¡juicio además, de las accioDes judiciales a
que hubiera lugar.
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Cláu.ul¡ Dd¡ú. Tc¡ce..: ACTA DE EfTRtr¡¡A - RECEFCIOtr:

l3.l Terminado el plszo del cont¡ato se realizárá la recepción definitiva del
contrato pa¡a Ia .ADQITIAIqóI DE Drapo§rrwoa DD 8ñÁuRrD¡.D vtAL pAnA
PI'¡ÍTOA EAIrRATü(}ICOS DD IJI CruDAD DE FORTOVIE.'O'. A ENIETA
saüsfacción de la CONTRATAN'IE, y seÉ necesaria Ia suscripción de la respectiva
Acta de Ent¡ega Recepción Definitiva suscrita por el CONTRATISTA y los
intcgrantes de la comisión designada por la CONTRATANTE, en los terminos del
articulo 124 del Reglamento ceneral de ia t-OSNCp. ta liquidación frnal del contrato
se realizará conforme a lo estipulado en el artículo 125 del reglamento mencionado,
y forEA¡á parte del acta.

13,2 L¡QITIDACIó! DEL cOtrfRAfOr La liqüdación final del cont¡ato suscrita
entie las partes se realiza¡á en los terminos prevlstos por cl adculo 125 clel
Reglamento General de la LOSNCP.

ClÁusüIa DéclDa Cuarte: COüITtrICACIOrES ErTRE LAS PARTEa:

l4,l Todas l,as comunicaciones, §in excepcióq ent€ las partes, relativas a los
t¡abajos, s€rán formuladas por escrito y en idioEa castella¡o. Las comunicacioDes
ent¡e l,a administ¡ación y el CONTRATISTA se harán a través de documentos
escritos, cuya constáncia de entrega debe encont¡arse en l,a copia del docuEento y
regist¡ada en el informe final.

ClÁu.uL DdE. qu¡¡t .- DOuIcIIrOr

15.1, Pq¡a todos los efectos de este contrato, lás pa¡tes convienen eD señal,ar su
domicilio en la ciudad de Portoviejo.

1S.2. Pa¡a efectos de comurÍcaciones o Dotifcaciones, l,as partes señalan como su
dirección, las siguientes:

EI CONTRATISTA:
Pichhcha-Quito-Alangasi, calle principat, s/n, rcfercncia Junto a Ia Coop€rativa
Cardensl de la Torr€, número N,+6- 148.
Teléfono: 022 338070.
Cor¡eo electrónico: .lakmaüalñ@gmeil.com.

16.1 lrGc¡.Eclón.- lá.s partes libre, voluntária y expresamente declaran que
co¡ocen y aceptán el texto inteS¡o de las Co¿diciones Geneaale§ de lo§ Contratos de
p¡ovisión de bienes y prcstación de servicios, publicado en la página institucional
del Servicio Nacional de Contratación hibtica SERCOP, vigente a l,a fecha de la

' ^s'"ilr".:JiÁ::§r:.;rs:
(593) (O5) 

'01975 
- 3701976

t¿ CONTRATANTD:
Manabi-Portosiejo-Ciudade¡a San Jorge, I«u 3 Vá Portoviejo-Manta.
Teléfono: 053 701975 I 3701976.
Correo elect¡ónicoi juaa.duena@poito!¡iál.gob.ec.

cláu3ul¡ IEclEa §crt¡.- ACEPTACIOr DE LA§ PARTES



»
PORTO
VIAL."

Convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte inte8ra¡te de lias
Condiciones Particulares del Cont¡ato que lo están suscribiendo.

16.2. Libre y voluntariaúente, Las partes expresarnente declaran su aceptación a
todo lo convenido en e[ presente contrato y s€ someten a sus estipulaciones.

Para co¡rstancia de lo acordado, las partes corDparecientes firman el prEsente
instrumento en t¡€s ejemplares de igual conteoido y valor en la ciudad de
Portoviejo a los diecinueve dias del mes de junio del a-ño dos mil diecisiete.

Mauricio J evallos Rivadeneira
I'ANüATRAtrtrIC CIA. LTDA.

RUC r Ol9(x¡5(x¡2(xx)1
COIfTRATIATA

7
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MEiiloRAa{m : PORTOVIAL2OITUSGiIE¡lgo39

DE:
PARA:
ASUNTO:
FECTIA:

Ing. luan Dueñas,- AtütLISfA AD , FIi{Ai{CIERO pORfOvIAL Ep
Ing, Gustavo Barre.a Pl.úa.- GEREI{TE 6Ei{ERAL PoRIOVIAL EP
EXPEDIENTE SUEASTA INVERSA
Portoviejo, 12 de junio de 2017

Una vez que se curplió con 1a etapa pre contractual del proceso de Subasta
Inversa Electrónica signado con eI código SIE-PVIAL-2O17-0OS cuyo objeto es
ADQUISICIóI DE DTSPOSIfryOS DE SEGURIDAD VIAL PARA PUI{TOS ESTRATEG¡COS DE
Ut CIUDAD DE PORTOVIEJO, por medio de la presente renito a usted eI
expediente del proceso, en e1 cual se encuentran las ofertas presentadas y
Ios siguientes docuñeñtos:

Ttpo de
Docuñento t{o. de Docuñeñto contenido Enisor

llemoaando PORtovIAL 2017DTECt'tEr't€092 Reque¡ifliento Ing. Néstor Loor

üeñorando P0RToVIAL 2017Df ECtilEli10698

Térñinos de Referencia y
Cá1cuIo Pre5upuesto

Referencial
lng. Néstor Loor

l¡lemorando PORTOVIAL 2O17DAFI'1ET100136
Centificación
Presupuestaria ¡ng. Nancy GarcÍa

ce.tificación SN
ce.tificación catálogo

Electrónico Ing. lu¿n Dueñas

Certificación SN Certificación PAC

Plietos Plietos del Proceso Ing. luan Dueñas

Resolución Reso]ución de Inicio de
Proceso

Ing. Nancy Ga.cia

5N
Acta de Contestación de
Prequntas y AcIar¿ciones Int. Gustavo Eanrera

ACtA SN Iñ8. Gustavo Earrera

Acta 5N
Acta de Calificación de

Ofertas

aata SN Act¿ de Negociación In8. Gustavo Banae.a

Resolución PORIOVIAL2SlT-6ER'RESCP'034 Resolución de Adjudicación 1n8. Gustavo B¿rrera

La docunentación renitida servirá para que se disponga el inicio de 1a
etapa contractual de1 proceso en mención.

Atentañente
¡g¡ roR I PV rAL Er

Zg ^RE^\lo Pt,l/¿d'
b*

12 JUN 2017

Iñt^kE c I B-rb,o 5'\ ,' LLs :
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RESOLUCIÓ ADI,IIi¡ISTRATTVA
PORTOVIAL2OlT -GER. RESCP.O34

COI'¡SIDERANDO

QUE, el artículo 264 numeral 6 de Ia Constitución de la Repúb1ica del
Ecuador, en concordancia con el nuneral f) del artículo 55 del Códi8o
orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización
disponen que es competenci.a exclusi.va de 1os Gobierños Autónonos
Descentralizados Municipales, planificar, regular y controlar e1 tránsito,
transporte terrest.e y seguridad vial dentro de su jurisdicción.

QUE, eI Concejo lvlunicipal deI 6obie.no Autónomo Descent.alizado l,lunicipal
del cantón Portoviejo, ñediante ordenanza l{unicipal constituyó Ia Empresa
Púb1ica t,lunicipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad ViaI deI
Cantón Po.toviejo 'EP¡4 PORÍoVIAL", ñisma que se encuentra publicada en eI
Registro oficial No. 927 deI 5 de abril del 2013, con el objeto de que
esta entidad asuma fa conpetencia de Tránsito, Transporte Tenrestre y
Seguridad Vial dentro del lvlodelo de Gestión B.

qUE, mediante Resolución No. 179-DE-ANT-2014, suscrita por e1 abogado
Héctor Solórzano, Director Ejecutivo de la ANT de fecha 29 de octubre de
2014, resuelve certificar que eI GAD Fluniclpal de1 cantón Portoviejo,
empezará a ejecutar competencias de títulos habilitantes en eI ámblto de
jurisdicción a partir deI 4 de noviembre del 2074, y de l4atriculación y
Revisión Técnlca Vehicular a partir de1 16 de enero de 2015; conforme a 1a
Ley orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y su
Reglamente 6eneral, así como las disposiciones y resoluciones de carácter
general que cuente a Ia A{T,

QUE, eI artículo 226 de Ia Constitución de Ia República señala: "los
instituciones deL Estodo, sus orqonisños, dependencios, Los servidoros o
servido?es púbLTcos y Los personos que octúen en virtud de unq potestod
estotoL ejercerdn soloñente Las conpetencios y focuLtodes que Les seon
atribuTdos eh Lo Constitucíón y Lo Ley; y e1 artÍculo 227 ibídem expresa
quei "Lo odninistroción púbLico cohstituye un servicio q Lq coLectividod
que se rige por Los principios de eficocia, eficTencia, coLidod,
jeroaquío, desconcentroción, descentroLizoción, coordínoción,
porticTpoción, pLonTfTcoción, ttonsporencio y evoLuoción. "
grE, eñ e1 Suplenento de1 Registro Oficial. No. 395 del 04 de agosto del

^2OO8, 
se publicó la Ley 0.9ánlca del Sistema Nacional de Contratación

rYlq I .ü:Jr",jJii:::8:.:[1::
(593) (O5) 37Or975 - 3701976

QUE, mediante resolución No. 046-CNC-2012 de fecha 26 de abril deI 2012 eI
Concejo Nacional de Competencias resolvió transferir Ia competencia para
planificar, regular y controlar eI tránsj-to, transporte terrestre y
seguridad vial a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
I'lunicipales y Flet.opolitanos del pais, asignando al GAD Municipal de1
Cantón Portoviejo en eI nodelo de Gestión B, y teni.endo como rectorÍa
IocaI emitir polÍticas, lineamientos y directrices locales, para e1
adecuado ejercicio de sus facultades y atrlbuciones.
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Pública, la ñisma que establece el Sistema Nacional de Contratación
Pública y determj.na los principios y nornas para regular 1os
procedimientos de contratación para La adquisición o arrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de se.vj.cios, incluidos los de
consultorÍa que realicen, Ias entidades mencionadas en e1 artÍculo 1 de
Ia referida Ley;

gJE, en eI Supleilento del Registro Oficial
2009, se publicó eI Reglamento Geoeral de
Nacional de Contratación Pública, cuyo
aplicación de la ñisna;

No. 588 de] 12 de nayo del
orgánica de1 Sistemala Ley

objeto es eI desarrollo y

grE, mediante Regist.o Ofj.cial Supleñento 19O de fecha 14 de octubre
2O!3, se publicó refornas a la Ley orgánica del SisteriE Nacional
Contratación Públicaj

de
de

qrE, el artículo 21 de Ia Ley orgánica del Sistema Nacioñal de
Contratación Púb1ica, expresa que eI r'EI Sistema Oficial de Contratación
Públlca de1 Ecuador COIiIPRAS PÚBLICAS, será de uso obligatorio para 1as
entidades sometidas a esta ley";

grE, el artÍculo 20 del Reglamento General de 1a Ley orgánica de1 Sistema
tlacional de Cont.atación Pública dispone: "La entidad contratante
elaborará los pliegos para cada contratación, para 10 cual deberá observar
Ios ípdelos elaborados po. eI INCoP que sean aplicables. Los Pllegos serán
aprobados por la máxina autoridad de 1a entidad contratante o su
delegado...";

gJE, el. Art. 47 de Ia Ley orgánica del Sistena Nacional de Contratación
Púb1ica señala que "Para la adquisición de bienes y servicios
normalizados que no consten en el catáLogo elect.ónico, Ias Entidades
Contratantes deberán real.izar subastas inversas en las cual.es los
proveedores de bienes y servicios equivalentes, pujan hacia Ia baja a1
preci.o ofertado, en acto púb]ico o por ñedios electrónicos a través del
portal de c0'tPRAs PÚ8LICAs";

gJE, mediante ireñorando P0RI0VIAL2017OTEC}iE|,!0092, de fecha 26 de abri.l de
2017 el Íng. Néstor Loor Cañizares, Director Técnico de PoRToVIAL EP,
solicita al Ing, Gustavo Barrera Plúa Gerente General se autorice Ia
contratación de aDQUISICIÓN DE DISPoSIfMS DE SEGURIDAD VIAL PARA PUi¡Tos
ESfRATÉGICOS OE LA CIUDAD DC PORTOVIEJO;

Km3 víaa Portoviero - Mañté
Portovleto, Manabi, Ecuaclor

(593) (05) 3701975 3701976

grE, eI Art. 44 deI Reglamento General a 1a Ley orgánica del Sistena
tlacional de Contratación Pública señala "La subasta inversa electrónica
se nealizará cuando las Entidades Contratantes requieran adquirii bi€nes y
servicios ñormalizados cuya cuantía supere eI monto equivalente a1
O,OO@OO2 del Presupuesto Inicial del Estado, que no se puedan contratar a
través del procedimiento de Conpras por Catálogo E1ectrónico, y en la que
los proveedores de dichos blenes y serviclos, pujan hacia La baja el
p.ecio ofertado por ñedios elect.óñicos a través del Portal
w1¡¡¡. comoraspúb1ica5. gob. ec;
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QtJE, nediante su¡nil.la iñserta en eL memorando anterlornente descrito, el
Gerente 6eneral, Ing. Gustavo Barrera Autoriza eI p.oceso y solicita a Ia
Dirección Financiera certificar Ia disponibilidad presupuestaria para
cumplir con el requeriñiento y Ia elaboracióñ de los pliegos y férninos de
Referencia eI 26 de abril de 2017;

qUE, en cumplimiento al artfculo 24 de La Ley orgánica del Sistema
l¡acional de Contratación Públ1ca, la Di.ección Adninlstrativa Fi,nanciera
de PoRfoVIAL EP, enite certificaci.ón Presupuestaria r€diante l4enorando Ne

PORT0VIAL20ITDAFiIE¡10O136 de fecha 28 de abril de 2017, ¡nedi.ante la cual se
establece Ia disponibilidad de fondos provenientes de Ia partida
presupuestania No. 730811 'INSIJMo5, BIENES, TTATERIALES Y SUHINISTRoS PARA

LA CONSTRUCCIÓfl, ELÉCTRICOS, PLOI4€RÍA, CARPINTERfA, SEÑALIZACIÓN VIAT,
tiAvEGACIÓt{ Y COi¡TRA INCENDId' correspoñdientes aI grupo de gastos de
inversión;

gJE, mediante menp.ando PoRTovIAL2017DTECfiEl40098, de fecha 5 de mayo de
2077 eI Ing. t¡éstor Loor Cañizares, oi.ector Técnico de PoRToVIAL EP,
.ernite aI Ing. Gustavo Barrera PIúa Gerente General eI .esuñen ejecutivo
donde incluye las especificaciones técnicas y térflinos de referencia p¿ra
la contratación de aDQursrcrÓfl DE DrsPosrrrvos DE sEGURloao vraL PARA

PUiTOS ESTRATÉGICOS DE LA CI(DAD OE PORTOVIE]O;

gJE, eI 15 de mayo de 2017 el Ing. luan andrés Dueñas Analista
Administrativo Financiero Adr¡inistradon del. Portal de Conpras Públicas
Institucional emite certifi.cación PAC indicando que dentro del PIan AnuaI
de Contrataciones de la entidad para el ejercicio económico 2017 sI consta
Ia coñtratación denominada aDQutsrcrÓ oE orsFosrTrvos DE sE6t RloaD vral
PARA PUI{TOS ESTRATÉGICoS DE Ut C¡IDAD DE PORTOVTEIO correspondiente a la
partida presupuestaria 730811;

grE, mediante Resolución administrativa t¡o. PoRfovral2017-GER-RESCP-030
del quince de mayo de dos mil diecisiete Ia In8. ancy García rntriago,
Gerente 6enel.al (5) resuelve aprobar los documentos precontractuales
incluidos las especificaciones técñicas, presupuesto refe.encial y pliegos
y dar inicio al p¡oceso de Subasta Inversa Electrónica slgnado con e1
código sIE-PVIAL-2O77-OO5 pata Ia ADQUISICIoN DE DISPoSITMS 0E SEGURIDAD

VIAL PARA PWÍOS ESÍRAfÉGICOS DE LA CIUDAD DE PORfOVIE]o,;

gJE, según consta en eI acta de Contestación de Preguntas realizadas en e1
proceso de Subasta Inversa Electrónica SIE-PVIAL-2017-005, de fecha
t.einta y uno de mayo de 2077, se dejó constancia de las aclaraciones
|.ealizadas por Ia entidad y 1as respuestas realizadas a 1as inter.ogañtes
generadas por los oferentes;

QUE, según consta en el acta de Apertura de ofertas Técnicas para el
proceso de Subasta Inversa Electrónica SIE-PVIAL-2017-0O5 de fecha cinco
de junio de 2017, se presenta.on físicamente y se cargaron al portal de
Compras Públicas las ofertas de los siguientes oferentes: COIISfRtCCIÓN Y

SEÑALIZACIÓT.¡ VIAL DA(I4ATRAFFIC CIA. LTDA.,;

Km 3 vaaá Po.tovre¡o - Mánta
Portovieio, Manabr, Ecuador

(593) (05) 3701975 370t976
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grE, según consta en el Acta de Calificación de Ofertas Técnicas para eL
proceso de Subasta Inversa Electrónica SIE-PVIAL-2017-005 de fecha ocho de
junío de 2017, se hace conocer que e1 oferente coNsfRucclotl Y SEÑALrzaCrÓr.¡
VIAL DAKI,IAfRAFFIC CIA. LToA, cumple con Los requisltos en los pliegos del
concurso, por lo tanto se resuelve que e1 oferente caLificado pase a 1a
siguiente etapa NEGOCIACIÓN;

gJE, de conforñidad a1 Art. 10 de Ia Ley orgánica Reformatoria a la Ley
orgánica del Sistema t'¡acional de Contratación Pública, donde se incluye eI
art. 47 coíp tercer inciso eI siguiente: "oe existir una sola oferta
técnica calificada o si luego de ésta un solo proveedor habilitado
presenta su oferta econóoica inicial eñ eL po.tal, no se realizará Ia puja
y en su lugar se efectuará la sesión única de negociaclón entre ]a entidad
contratante y el oferente. El único objetivo de la sesión será nejorar la
oferta econó{dca. si después de 1a sesión de negociación se obtiene una
oferta definitiva favorable a los iñte.eses nacionales o institucional,es,
la entidad procederá a contratar con e1 único oferente";

qUE, coÍro resultado de Ia sesión de Negociaclón efectuada dent.o del.
presente proceso de contratación, según acta finmada por e1 Ing. Gustavo
Ea.rera Plúa GERENTE GENERAL, y el Ing. Juan Dueñas García SECRETARIo en
conjunto con el Sr. Hauricio losé Cevalfos Rivadeneina 6EREI'¡TE 6ENERAL de
la compañía CoNSTRUCCIÓN Y SEÑALIZACIóa,¡ VÍAL DAff{AfRAFFIC CIA. LTDA.
Oferente Calificado, del nueve de junio de 2017, se concluyó que eI
ofereñte a Í!ás de cumplir con los pa.árctros Técnicos solicitados en los
pliegos y considerando el desglose y los valores adjudicados de procesos
sinilares, aceptan el vaLor de La propuesta económica presentada esto es
USD 21.666,66 (veintiún mil seiscientos sesenta y sej.s 66/100 dólares) ñás
IVA, así cono eI plazo de ejecución de treinta (30) días que i.nician desde
la fecha de suscripción de1 contrato.

En uso de mis deberes y atribuciones conferidas en Ia Constitución de La
Repúb1ica del Ecuador, en la l-ey orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Regl.anento General de aplicación y las
ResoLuciones dictadas por e1 Instituto Nacional de Contratación Pública;

RESUELVO:

Artículo 1.- ACOGER el conteñido de1 Acta de egociación del nueve de
junio de dos ñil diecisiete, mediante eI cual se recoñi.enda adjudicar el
proceso de Subasta Inve.sa Electrónica signado con eI código SIE-PVIAL-
2OL7 -OO3 pata la ADqJISICIÓN DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD VIAL PARA pUt'¡TOS

ESTRATÉGICOS DE LA CIUDAO DE PORÍOVIE]o.

Artículo 2.- AoIUDICAR a1 ofenente COI{STRUCCIó y SEÑALIZACIó VIAL
DAXITIATRAFFIC CIA. LfOA., el proceso de Subasta Inversa Electrónica signado
con eI código sIE - PVrAL -2017 -0O5 para Ia ADQUTSTCTÓ DE DISPOSIT¡VOS DE

Km 3víá a Portoviejo - Mañra
Portovrejo, Manabi, Ecuador

(593) (O5) 37or97s - 3701976

Qi.¡e, Ia Ley Orgánica de Empresas Públicas en eI artlculo 11 dispoñe cuales
son los deberes y atribuciones del Gerente General como responsable de 1a
gestión y adninistración, dj.sposición legal que concue.da con el artÍcuIo
19 literal c) y e) de la ordenanza de Constitución de 1a Enpresa Pública
l,lunicipal de Transpo.te ferrestne, fránsito y Seg¡J.idad Vial "PoRTOVIAL",
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SEGURIDAD V¡AL PARA PUi¡TOS ESTRATÉ6ICO5 DE LA CII,DAD DE PORÍOVIE]O, POT UN

valor total de usD 21,665.65 (veintiún niI seiscientos sesenta y seis
66/100 dóIanes de 1os Estados Unidos de américa) más IvA, con un plazo de
ejecución de trelnta (30) dÍas calendarios contados a parti.r desde 1a

suscripción del contrato; por cumplir con todos y cada uno de los
.eque.imientos solicitados por la Entidad en los pLiegos del pnoceso.

ArtlcuLo 3.- DIsPoflER aI departamento de AsesorÍa luridica la elaboración
de1 contrato conforne 10 establecido en los pliegos y documentos
precontractuales adjunto aI expediente del presente procediñiento y en el
marco de lo dispuesto en 1a Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación, e1 mismo que
deberá susc.ibirse en un término de 15 días.

Artlculo 4.- olSPof{ER 1a publicación de la presente resolución en el
portal w uJ. comprasoublicas. gob, ec,

Dado y firñado en la Gerencia de la Emp¡esa Pública l,lunicipal de
fransponte Terrestre, Transito y Segu.idad ViaI del cantón Portoviejo EP,
PoRToVIAL EP a los doce días del mes de junio de dos mil diecisiete.

RA PLÚA

GERENfE

Ina. llan And.és Dleñ¿s
a¡ellstá adñ. Flne¡.ie.o poRfovIAL Ep

Km 3 via a Portov¡e,o Mañta
Portov¡ejo, Mónébi, Ecu¿dor

(593) (O5) 3701975 3701976
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ACÍA DE EGOCIACIú{ EI{ EL PROCESO DE SUBASTA II{VERsA ELECÍRO ICA NO.

srE - pvral - 2016-oos aDQlJrsrcró oE DrsPosrrrvos DE SEGURTDAD vrAL
PARA PUI¡TOS ESTRAfEGICOS DE LA CII,.DAD DE PORTO'IE]O

La l.taxiña autoridad de la entldad seña1a que [ediante Resoluclon
Administrativa t{o. ÉORTotr'rAL2ol7-GER-REscP-030 de1 15 de mayo de 2017, la
GerencLa General (S) resoLvió autorizar el lnlcio del proceso y aprobar los
pliegos y especifi.caciones tecnlcas de la Subasta Inversa Electronica slE-
pvral-2017-05 para Ia aDQu¡sIc¡ó DE OTSPOSITIVOS OE SEA,RTOID VrAL PAIA
puifros EsfRATEGtcos DE LA c¡tDAD DE PORflrylElO por el. Ípnto de USD

22.807,o2 (veintidos mi1 ochocientos siete 621160 dolares de los Estados
Unidos de tulerlca) más IVAj y, eI 5 de junio de 2017, el oferente
coatsTRuccIo Y sEÑallzacIo{ VIAL oaKMAfRAFFIC CIA. LfDA. presentó su
propuesta técnica dentro del proceso de Subasta Inversa Elect¡onica sIE-
PVIAL-2O17-85 para la ADQUISTCTó DC D¡5P06rflVOS 0E SEGUR¡DAD VrAL PARA

PUi{TOS ESTRATÉGTCOS DE LA CIID D OE PoRTOVIEIO l.a mj.sma que fue habilltada
pon haber cunplldo con 1o reque.ido en Los pliegos de1 proceso.

La llaxina Autoridad solicita al Sr, l.laurlclo losé Cevallos Rlvadenel,^a
Gerente General de Ia coopañla Coi{STRIJCCION Y SEf,ALIzaCIol'l VraL
DAXI|ATRAFFIC cIA. LTDA. Oferente calificado, para que reaflce un descuento
superlor al ñinimo señalado en el nuñeral 4 del Art. 47 del Reglanento
General de la LOSNCP; el oferente posteriomEnte indlca que rebajará eI S,O
X con respecto al Presupuesto Referencial.

Luego de las deliberaciones, se aprueba la propuesta del sr' Ii{auricio losé
Cevallos Rivadeneira Gerente General de la compañia CoIISTRUCCIoI{ Y
sEÑalrzAcro.t VIAL oaKtitAfRAFFrC cra. LÍDA. oferente callficado, la misna que
es considerada por reflejar una negociaclon acorde con los pl.eclos del
nercado, quedando cotp oferta final e1 valor de 1.,s0 21.6ó5,66 (veintlun mil
seiscleñtos sesenta y seís 66/1@ dolares de los Estados unldos de tuterica)
ñas IvA que cor.espoode at ípnto rabajado de1 5,0 f del presupuesto
referencial, de un valor de UsD 22.807 'O2 

(velntidos mi.1 ochocientos slete
,L|LOO doLates de los Estados Unldos de tuEr1ca) mas IvA'

5e señala que uña vez que se ha llegado a un acuerdo de ñegociacion de Ia
oferta econooica pa.a ta aDqJrsrctór DE DrsPosrTr\os DE SEGURTDAD VIAL PARA

En la cludad de Portovlejo, provlncla de f,lanabf, a los nueve dlas deL nes
de Junlo del. año dos iril dleclslete, slendo las 15:08 del dia y hora
señalados en eI cnonogrará de actlvidades deL proceso paFa l.a ADgJ¡SfCfO{
DE DtSpOStfnOS DE SEqntO ¡' VIAL P rA n mOS E§nAfÉ6r@S DE U[ CTIDAD DE

PoRTOVIEJO en la oficlna de la Gerencia General de 1a Énpresa Publlca
l,luñj.clpal de Tnansporte felrestre, Trarisito y Seguridad Vial del canton
Portoviejo EP, PoRTOVIAL EP, ubicada en la cludadefa San lo.ge, Kñ 1 de fa
via Portoviejo F,lanta, fr€nte a gasol.inera Reina del Canino, se reunen la
l.laxlma Autoridad de la Entldad Ing. Gustavo Earrera Plua, el Ing. luan
oueñas Garcla en catidad de secretarlo y el Sr. Mauricio losé Cevallos
Rivadenelra Gerente General de ta coípañla CoI¡SfRKCIO¡ Y SEÑaLIzaCroN vlAL
DAXIIaTRAFFIC CIA. LToA. en calldad de oferente calificado con el obieto de
tratar coílo unlco punto la Sesion de egociacion:

o
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PUNToS EsfRAfEGIcoS OE LA cIt,OAD DE PoRToVIEJo se ]evanta eI acta
respectlva, Ia nisma que será firmada por la Maxime Autoridad de La Entldad
Ing. Gustavo Bánrera Plua, e1 Ing. luan Dueñas Gárcia en calidad de
Secretario y eI Sr. Mauricio losé Cevallos Rivadeneira Gerente Generál de
la compeñÍa CONSTRUCCION Y SEÑALIZACION VIAL DAKMfRAFFIC cIA. LTDA. en
calidad de oferente CaIi+icado para decidlr en 1a sesion de negociacion
directa dentro del proceso 5IE-PVIAL-2617-005 y se publicara eñ e1 portal
de cofipras públicas, siendo las 15:29 se da por concluida la sesion,

Portoviejo, nueve de junio de dos mil diecisiete.

s G¿acÍa
ARIO

Sr. l4auaicio l ivadenei.ra

I

x

EP

GEREIIÍE GE}IERAL

coNsrRuccror{ y sEñalrzacro vral oaKttarRAFFrc cra. LTDA,
OFERENTE CALIFICATX)

aaeaa Pl

km 3viaa Po^ov'ejo - Manté
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ACTA DE NEGOCIACIÓN EN EL PROCESO OE SUBASTA IWERSA
sIE-PVTAL-2016-OOs ADQUTSICTÓN OE DTSpOSTTTVOS DE

PARA PU¡ITOs ESTRATÉGICOS DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO

@

La ltlaxima Autoridad de Ia entidád señala que r¡ediante Resolucion
Administrativa No. P0RT0VIAL2017-GER-RESCP-030 del 15 de nayo de 2A17, la
Gerencia General (S) resolvió autorizar e1 inicio del proceso y aprobar los
pliegos y especificaciones tecnicas de la Subast¿ Inversa Electronica SIE-
PlttaL-2oL7-gos para la aDQUISICIó DE DISPOSITMS OE SEGURIDAD VIAL PARA
PUI{IOS ESTRATÉGICoS DE tA CTUDAD DE PORfOVIE3O por et monto de IJSD

22.A07,02 (veintidos mi1 ochocientos siete 02/7OO dolares de los Estados
lJnidos de America) más IVA; y, el 5 de junio de 2917, e] oferente
CoNSTRUCCION Y SEÑALIZACION VIAL DAKI"IATRAFFIC CIA. LTDA. presentó su
pnopueste técnica dentno deI proceso de S!basta Invensa Electronica SIE-
PVIAL-20T7.@5 PANA IA ADQUISICIóN DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD VIAL PARA
Put{Tos ESTRATÉGICoS DE LA CIUDAD DE PoRToyIElo Ia flisma que fue habilitad¿
por habe. cuñplido con 10 requerido en 1os pliegos de1 proceso.

La lilaxima AutorÍdad solicita a1 Sr. flauricio losé Cevallos Rivadeneira
Gerente General de Ia compañía CoNSTRUCCIoN Y SEÑALIZACION VIAL
DAKI,4ATRAFFIC CIA. LTDA. Oferente Calificado, pana que nealice un descuento
superior a1 ñinino señalado en el nume.al 4 deI Art. 47 del Reglañento
General de Ia LOSNCP; el oferente posteriormente indi(a que nebajará el 5,€
Z aon aetpecto aI Presupuesto Referencial.

Lue8o de las deliberacj.ones, se aprueba Ia propuesta de1 Sr, tlauricio José
Cevallos Rivadeneira GeTente Generaf de Ia compañÍa CONSTRUCCION Y
sEÑALIzAcIoN VIAL DAKMTRAFFIC cIA. LTDA. oferente Calificado, Ia misma que
es considerada por reflejar uná negociacion acorde con los precios deI
mercedo, quedando coño o+erta final el. valor de USD 21,666,67 (veintiun ñi1
seiscientos sesenta y seis 67 /16A dolares de ]os Estados Unidos de A¡nerica)
mas M que comesponde al monto rabajado del 5,0 X del presupuesto
referenaial, de un valor de USO 22-AO7,O2 (veintidos mi} ochocientos siete
A2/7OA doTares de los Estados unidos de America) nas IVA.

Se señala que una vez que se ha llegado a un acuerdo de negociacion de Ia
oferta economica para 1a aDQUISICIóN DE OISPOSITMS DE SEGUflTDAD V¡AL PARA

ELECTRONICA No.
SEGURIDAD VIAL

Kñ J via a Pqtoviejo - Manta
Portoviejo, Mañabi, Ecuador

(593) (O5) 470i975 - 3201976

En 1a ciudad de Portoviejo, provinai¿ de lvlanabí, a los nueve diás del mes
de junio del año dos mil diecisiete, siendo las 15:08 de1 dia y hora
señalados en e1 c.onogTama de actj.vidades del proceso para 1a AI4UISICIóN
DE DISPOSITIVOS DE SEGURIOAD VIAL PARA PUNTOS ESTRAfÉGICOS DE LA CIUDAD DE

PORTOV¡EIO en Ia oficina de 1a Gerencia General de la Enpresa Publica
Munl(ipal de Tránsporte Terrestre, Transito y Seguridad ViaI deI canton
Portoviejo EP, PoRTOVIAL EP, ubicada en Ia ciudadela San longer Kñ 1 de Ia
via Portoviejo f{anta, frente a gesolinera Reina de1 Camino, se Teunen fa
l'laxima Autoridad de ]a Entidad Ing. Gustavo Barrera Plua, eI Ing. luan
DLreñas Garcia en celidad de Secretario y eI Sr. Mauricio José Cevallos
Rivadeneina Gerente General de 1a compañía coNsTRUccIot¡ Y SEñAL¡ZACIoN VIAL
DAKIIATRAFFIC CIA. [TDA. en calidad de oferente calificado con el objeto de
t¡ataa como uñico punto la Sesion de Negociacion:
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PUNfOS ESTRATÉGICOs DE LA CIUDAD DE PORfOVIE]O SE ]EVANIA E] ACIA
respectivar 1a mlsna que será firmadá por la f"laxiña Autorj.dad de 1a Entidad
fng. Gustavo Barrera P1ua, eI Ing, luan Dueñas Gancia en calidad de
Secnetario y eI Sr. l4auricio losé Cevallos Rivadeneire Genente Genenal de
1a compañÍa coNsTRUCcroN Y SEÑALIZACT0N vral oAKi\,taTRAFFrc cra. ITDA. en
aalidad de oferente Calificado pana decidir en 1e sesion de negociecion
directa dentro del proceso SIE-PVIAL-2O17-095 y se public¿ra en eL port¿1
de compras públj.ces, siendo las 15:29 se da por concluida Ia sesion.

Portoviejo, nueve de j !nio de dos mi1 diecisiete.

1 c s García
R ARIO

POR TOVIAL EP

c

Sr. l.launicio l v¿ ivadeneina

TOR
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km 3 via a Portovrelo Máñta
Pó.tóviejó, Mánábí, E.uador

(s93) (O5) 37Or975 - 37cl1976

GEREt,¡fE GENERAL

COI'ISTRUCCION Y SEÑALIZACIOI1 VIAL DAKI'IATRATFIC CIA. LTDA.
OFERENTE CALIFICADO
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